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Universitarias y su Profesorado; en la Ley de Presupuestos vi
gente, y en los Decretos 1199/1966. de 31 de marzo. y 1200 de la
misma fecha, de Ordenación de las respectiVBR Facultades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se dotan, en las Facultades que a continuación se
meneionan de la Universidad de Zaragoza, las plazas de Profe
sores agregados de Universidad que se relacionan:

Faeultad de Ciencias: «Análisis Funcional» (Departamento
de Teoría de Funciones).

«Química Analítica» (Departamento de Química Analltica).
«Química Orgánica» (Departamento de Química Orgánica).
«Optica y Estructura de la Materia» (Departamento de Física

FundamentaD.
Facultad de Filosofía y Letras;. «Lingüística Latina» (Depar~

tamento de Filología Latina).

Segundo.-La dotación de las plazas de Profesores agrega
dos a. que se refiere el número anterior tendrá efectos de 1 de
octubre del corriente a1"'1O.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muéh08 &1100.
Madrid, 11 de diciembre di! 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza SUperior e Investi
gación.

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que se
dotan. en la Fcieulta.ct de Filosofía y Letras de W
Universidt¡,d de SeviUa, plazas de Profesores agre
gados.

Ilmo. Sr.: A propuesta <le la Facultad y Rectorado correg..
pondiente, y de a.cuerdo con los prece-ptos contenidos tu' la
Ley 83/1966, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado, y en el Decreto 1200/1966, de
31 de marzo, ordenador de la Facultad de FilOBOfia y Letras,

Este Ministerio ha dispuestO:

Primero.-Se -dotan, en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Sevilla, las plazas de Profesor agregado de
Universidad que se relacionan a continuación, quedando ads-
critas a los Departamentos que se expresan, constituidos en
dicha Facultad:

«Historia Antigua, Universal y de España» (Departamento
de Historia Antigua).

«Paleografía y Diplomática» (Departamento de P&leogratia
y Epigrafía).

Segundo.-La dotación de las plazas de Profesor agregado
a que se refiere el número anterior tendrá efectos de 1 de octu~

bl'e del corriente ,nño.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. much06 años.
Madrid, H de diciembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directo!' ~wneral de Ensefianza Superior e Investi
gaci6n.

ORDEN de 16 de diciembre de 1969 por la que se
erea una Escuela de Aprendizaje Industrfal en
Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Ilmo. Sr.: En uso de la autorlzaeión. concedida. en el De
creto 455/1964. de 20 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»
de 3 de marzo siguiente),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Se crea en Alcalá de Guad.aira (8evills.) una Escuela de
Aprendjzaje Industrial de las que se especifican en la sección 2.11.
del capitulo V de la Ley de 20 de julio de 1955.

2.<) Dicho ~tl'O deberá comenzar su funcionamiento du
rante el próximo mes de enero, y en él se impa;rti.rán las ense
ñ.anza.s de Formación Profesional Industrial 001Te6pondien:tes
al Grado de Aprendizaje en las Ramas y E5pectaUdades si
guientes:

Ajustador y Tornero de la sección Mecánica de la Rama. del
Metal.

Instalador-montador de la Rama.,de Electricidad.

3.° La. plantilla de profesorado que corresponde a dicho Cen
tro será la slguiente:

Un Profesor titular de' Matemáticas, uno de Ciencias. uno
de Tecnología del Metal, uno de Tecnología Eléctrte&. uno· de
Dibujo y otro de Lengua,~_ e HIstoria.

Un Profesor especial dE' Seguridad en el Trabajo y Organi~

zación Industrial, uno de Religián y uno dE' Formación del
E6p1ritu Nacional y Educacl6nFisica.

Un Profesor adjunto para cada una de 1M disciplinas de
Matemáticas, Ciencia.<; y Dibujo.

Un Maest!l'o de Taller del Metal y otro de Electricidad..
Un adjunto de Taller para cada una de las especia.lidades

de Ajustador, Tornero e Instalador-montador.

4.u La plantilla de personal administra.tivo estará constituí~

da por un OfIcial y un' Auxiliar, y 1á de perBOIlsl subaltemo,
por tres Ordenanzias y tres Sirvientes de limpieza.

5.u Se autoriza a la Dirección. Gtmeral de EnsefianzaM~
y Profesional· para que adopte las resoluciones que estime perti
nentes, encaminadas a que el nuevo centro pueda iniciar su
ftmclonamiento con la máxima. eficada. dt"ntro del plazo pre
visto.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos .consigurl.eriteB,
Dios gue.rde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1969.

VILLAR PA.LA.SI

Ilmo. SI'. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Junta Pt'ovincial de Construc
ciones Escolares de Orensa por la que se haCe. pü
aUca la adjudicación de la obra que se il1dtea.

El eoncurso-subasta auunciado por esta Junta. Provincial,
publicado en el «Boletín OfieUlJ. del Estado» del día 18 de sep
tiembre de 1969, para la cOnstrucción de varias obras escolares,
ha sido resuelto . con carácter definitivo, habiendo sido adju
dica la Escuela Comarcal de Leiroen la. cantidad de 1.662.926.17
pesetas, qUe resultan una vez deducida la bája del 4 por 100.
a don Benigno López González. con domicilio en la caJ.le Veláz.
quez, número 7, primero, Orense.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el articu
lo 119 del Reglamento General de Contratación del Estado.

Orense. 23 de diciembre de 1969,-El Gobernador ciVil-Prest
dente, José Maria Ló~..z Ramón.-R581-A<

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 47/1970, de 5 de. enero, por el que se
concede la Gran Crl1.z de la Orden del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco, al Gobernador civil
de Las Palmas, don Alberto Fernández Galan.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el 'Gobernador civil de Las Pa1llUlS, don Alberto Fernández Ga·
lart, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en eonOBderle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, .con distintivo blanco.

As1 10 d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de enero de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministi'o del Aire.
JULIO SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA

ORDEN de 20 de diciembre de 1969 por la que se
di8pone el cumplimiento de la sentenda que se
cita, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admirustrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre doña Maria del Carmen Unol Salcedo. como de
mandante, y la- Aclmin1stración General del Estado, como de
mandada, sobre impugnación de resoluciones de este Ministe
rio de 10 de enero y 7 de agosto de. 1968. sobre reconocimien
to de servicios prestados por la recurrente a efecto de trienios,
se ha dictado sentencia con fecha 17 de noviembre de 1969,
cuya parte dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpueato por doña María del Carmen Urio! Salcedo,
debemos anular y anulamos por no ser conformes a Derecho
las resoluciones del MinIsterio del Aire de 10 de enero y 7 de
agosto de 1968, declarando en su lugar el derecho que asiste
a la actora para que le sea reconocido el tiempo de servicios
reclamado y a que se le abone en la forma en WJe lo solici
ta en el suplico de la demanda; sin expresa drelaractÓll se.


